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POR LA CUAL SE APRUEBA EL
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AGRARTA QPrü.

VISTO:

' il I

POR TANTO:

Artículo 2'.- COMUNICAR, a quienes

PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN PARA EL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA

Asunción, ¡),4 ¿emayo de2.024.-

El Memorando DCp N" 11/2024, de fecha 17lo5lz.0z4" presentado ¡or el
Departamento de capacitación del personal, dependencia de la Direccjón de
Gestión y Desarrollo de las personas (DGDp), por el cual se eleva a
consideración de esa Dirección el Borrador del plan Anual de capaci:ación
Periodo 2.024, para su posterior aprobación, (Expte. MEI 12-65 o-ioz+¡, y;

RESqLUCIóN N" ,1i?4 /2.024.-

EL PRESIDENTE

C0NSIDERANDq: Que, el mencionado Borrador del Plan Anual de Capacitación del personal,
cuenta con los pal'eceres favorables de la Dirección General de cent¡,os de
Investigación y campos Experimentales y de la Dirección General de
Planificación.

Que,por Providencia DGDp N" 355/2024, de fecha 31 de mayo del año en
curso, la Dirección de Gestión y Desarollo de las personas qúcor¡ lemite
el expediente de referencia a la Dirección de Asesoría Jurídica, solicitando
el parecer jurídico corespondiente, a fin de proseguir con los trámir.es de
rigor.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, remite el expediente alaDirc,cción
de Secretaria General, adjuntando el Memorándum N" 12612024, de fecha
31 de mayo del año en curso, donde señala que el "PLAN ANUAIL DE
CAPACITACION . EJERCICIO FISC AL 2024, DEL INSTII'UTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IprA)", se ajust, a las
normas y procedimientos vigentes que rigen la materia, por lo manifr,:stado
no 

.se 
encuentran objeciones legales para proseguir con los trámites, salvo

, mejor parecer de la presidencia.

En uso de lqs atribuciones yfacurtades, que le confiere la Ley N. 3.7g¿l/10;
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PLAN AI\UAL DE CAPACITACTÓX DEL PERSOI{AL. 20;14

PRESENITACIÓN

El Plan Anual de Capacitación de1 Personal de la Dirección de Gestión y Desarr:ollo de las
Personas, constituye un instrumento que determina las prioridades de capa«:itación de
los servidores pÍrblicos del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA, para el periodo
2024.

La capacitación, es un proceso edncacional de carácter estratégico aplicado de manera
organizada y sistérnica, mediante el cual el personal adquiere o désarrolia conocimientos y
habilidades específicas relativas al trabajo, y rnodifica sui actitudes frente a aspr:ctos de la
organización, elpuesto o el ambiente laboral.

Como cotnponente del proceso de desamollo de 1os Recursos Humanos ,la capacitacirSn implica,
por un lado, una sucesión definida de condiciones y etapas orientadas a lograi.la inte:1graciO" ¿.i
servidol público a su puesto de trabajo, el incremento y mantenimiento de su eficienciii, así coñ1o
su progreso personal y laboral en la lnstitución. Y, por otro un conjunto de métodos. técnicas y
recuÍsos para el desarrollo de los planes y la implementación de acciones específiou, pur* ,,
normal desalrollo. En tal sentido la capacitación constituye un factor impoúante pari que el
selidor brinde el mejol aporte en el puesto asignad.o, ya que es un proceso constantr, qr" brr.u
la eficiencia y la mayor productividad en el desarrollo de sus activiáades, así mismo contr.ibuye
a elevar el rendimiento, la rnoral y el ingenio creativo del rnismo.

El Plan de Capacitación incluye a los servidores púbiicos de la Sede Central, de la Oficina de
Gestión y los Centros de investigación y Campos Experimentales que integran la {nstitución,
agrupados de acuerdo a las áreas de actividad y con temas puntuales, uiguro, Je ellos oompilados
de la sugerencia de los propios selidoles, identificador .n los formularios de evaluación del

y otros solicitados por los superiores inmediatos mediante Formularios de dr¡tección de
de capacitación, con un presupuesto asignado de Gs. 25.000.000,-

ritación prograrnadapara el plesente periodo fiscal2024, estaremos contribuyendo
ln del?EI, en su objetivo estratégico. "Desarrollar Talento Humano y la r]estión del
0", a fin de mejoral la competencia de los selvidores públicos, para ei curnpiimie¡to
y obj etivos institucionales.
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PLAI\ ANUAL DE CAPACITACTÓU DEL PERSONAL

I. MISIÓN

Promover la_ Foilnación y Capacitación, como elemento clave para asegurar el buen
desempeño de los Ser.¿idores públicos del IPTA, en el cumplimiento de sus funciones.

II. JUSTIFICACIÓN

El recurso humano siempre es considerado como el capital más valioso erL cualquier
empresa u organización, torrrándose más relevante para una institución de inrrestigación
como el iPTA, que desarlolla actividades y tareas muy especializadas, para los cuales
necesita acompañamiento y apoyo pemanente, a través de programas de caprlcitación y
actuahzación, dirigido a nivel gerencial, programáti.o y op.iutivo, con ét oU.¡"to O!
identificación de no conformidades y la aplicación de mejórai continnas en los pr-t..ror,
elevando la calidad de los productos y servicios ofrecidoi por la institución.

En tal sentido, se plantea el presente Plan Anual de Capacitación en eláreadel desarrollo
del lecurso humano y mejor-a en la calidad del servicio.

III. ALCANCE

El presente plan_ anual de capacitación es de aplicación para los servidores prr!§liss5 fls
todos los niveles jerár'quicos del IPTA, sean éstos, permanentes, corrllatados o
comisionados.

IV. FINES DEL PLAN DE CAPACITACIÓN

INSTI'TUTC} PA.RAGUAYO

PARA,GIJA.Y

,
I

I

el desempeño institucional del IPTA en el cumplimiento de su misión y objetivos
con mira a contribuir al desarrollo de una agricultura sostenible y

va para el mercado local y exterior, utilizando la capacitación de sus recursos
instrumento válido para el desamollo institucional, cc»rsiderando

del contexto intemo y externo para su adecuación permanente.

V. OBJETIVOS DEL PLAN DE CAPACITACION

5.1 Objetivos Generales

'/ Desarrollar capacidades del
planificación, ej

tocr 
Pu¡orrhoo09
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'/ Desarrollar capacidad de tlabajo en equipo, mejorando habilidades de corrrunicación,
coordinación y articulación entre integrantes del trabajo.

'/ Desarrollar la creativid ad y la capacidad de innovación del personal, con la aplicación de
nuevos conocimientos, procedimientos y tecnologías.

5.2 Objetivos Específicos

'/ Proporcionar orientación e información relativa a los objetivos de la Institución, su
or ganización, ftnc ionami ento, norrnas y po líti cas.

'/ Proveer conocimientos y desarrollar habilidades que cubran la totalidad de
requerimientos para el desempeño de puestos específicos.

'/ Ac|ualizar y arnpliar los conocimientos requeridos en áreas especializadas de actividad.

'/ Contlibuir a eleval y mantener un buen nivel de eficiencia individual y rendimiento
colectivo,

Ayudar en la prepalación de personal calificado, acorde con los planes, c,bjetivos y
requerimientos de la Institución.

Apoyar la continuidad y desarrollo institucional.

VI. METAS

& llvacitar ,a 
los seryidores públicos de todos los niveles jerárquicos del IpTA, sean éstos,

ffi.t-unentes, 
contratados o comisionados.

TII ESTRATEGIAS

Las estrategias a emplear son:

'/ Identificación cle necesidades e intereses de capacitación a través de encuestas,
entrevistas y sondeos, en las diferentes dependencias de la institución.

'Priorización de requerimientos de capacitación conforme a las orientacicnes
política institucional y disponibilidad de recursos presupuestarios.
Definición de perfiles de capacitadores, considerando el contenido tenrrátic(
metodolo gía de capacitación.

Irlilantl

de la
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v[I. TIPos, MODALIDADES Y NIVELES DE CAPACITACTON

8.1. Tipos de Capacitación

8.1.1. Capacitación Inductiva: Es aquella que se orienta a facilitar' la integración del
nuevo colaborador, en general como a su ambiente de trabajo, en parliculal.

Normalmente se desarrolla como parte del proceso de Selección de Pe,rsonal, pero
puede también realizarse previo a esta. En tal caso, se organizan programas de
capacitación para postulantes y se selecciona a los que mué¡itran mejor
aprovechamiento y mejores condiciones técnicas y de adaptación.

8.1.2. Capacitación Preventiva: Es aquella orientada a prever los camt,ios que se
producen en el personal, toda vez que su desempeño puede variar con los años,
SLIS destrezas pueden deterioralse y la tecnología hacer obsoletos
sus conocimientos.

Esta tiene por objeto la preparación del personal para enfi'ental c;on éxito la
adopción de nuevas metodologías de trabajo, nueva técnología o la utilización de
nuevos equipos, llevándose a cabo en estrecha relación al ploceso de desarrollo
empresarial.

IN§TIT{,.'f O PARAGUAY()
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8.1.3. Capacitación Correctiva: Como su nornbre 1o indica, está orientada a solucionar
"problemas de desempeño". En tal sentido, su ftiente original de infrrmación es
la Evaluación de Desempeño realizada nonnal mente en la lnstitución, pero
también los estudios de diagnóstico de necesidades dirigidos a identificarlós y
determinar cuáles son factibles de solución a través de acciones de capacitación.

ffiffitu. 1.4. Capacitación para el Desarrollo de Carrera: Estas actividades se asemejan a
lacapacitación preventiva, con la difelencia d,e que se orientan a facilitar que los
colaboradores puedan ocilpar una serie de nuevas o diferentes posiciones en la
lnstitución, que impliquen mayores exigencias y responsabilidades.

Esta capacitación tiene por objeto mantener o elevar la productividad ltresente de
los servidotes, a la vez que los prepara para un futuro difelente a la situ;ción actual
en el que la Institución puede diversificar sus actividades, cambiar el tipo de
puestos y corl ello la pericia necesaria para desempeñarlos.

). Modalidadér
§trrii-rneff^,

és de Capacitación
5§').i,os'n*[$os de capacitación enunciados pueden desarollarse a través de lasgectt ^,.-.,r^.-l^^ .--^r--r:-r r' slsulS1 guientes rnodalidades :

8.2.1, Formacién: Su propósito
proporcionaruna visión
desenvolvimiento.

es impaftir conocimientos básicos or.ientados
general y amplia con lelación al

8.2.2. Actualización: S
de recientes a

Tñ,*'*t'
¡QGDP)

enclilri


